
    

     

  

   

        

    

   
   

   
     

        

1 ESCRITURA_ $ 2,188/88 

on — 
2 ¿€ CONSITI DE COMPANIA ANONIMA DENOMINADA 

3 MARUTA DA CAPITAL: S/. 2:000.000,00 

z 4 En la ciudad de Gusvaqui. Capital de lea Provincia del. 

5 Guayas. República del Ecuador jog Fáíntiocho 28 de 

+ é mil novecientos yathenta y Ocit ante mi JUAN ANTONID HAZ 

- 7 QUEVEDO abogado, Notario Titular Vigésimo de este Cantón. 
* ES ANA Í 1 " 

8 comparecen, por sus propios derechos; NT COLO OCTAVIO. 

O G CEVALLOS BERTULLO, Casado, abogado; VICTOR -HUGO RON 

10 VELEZ soltero, medico crudaney, FROD 

11 PINO casado, COMETE ELORENCÍO VERA PIN ¿soltero 

12 empleadozvy, JULIO RODRIGUEZ CHAFLA, soltero. -empleado ,-- 
ANDINAS 

13 los comparecientes “Ecuatorianos, mayores. de .edad, 

14 domiciliados en esta ciuda. capaces para obligarse 
a 3 As PICAS DARIA a 00d 

: 15 y contratar. y bien instruídos en el objeto y resultedos 

. le de esta escritura, a la que proceden como. queda. 

i7 indicada. con amplia y en libertad, -. pare su 

18 otorgamiento me presentaros la Minuta y documentos que 

O 19 son del tenor sicuientie- MINUTA " SEMOR NOTARIG: 

ZU Sirvese autorizar en el Registro de Escrituras.Puúblicas 

Zi Sá su Cercs une por las Cual conste la Constitución de 

Ez una Sociedad Anónima 0ue se otorga el tenor.de las 

23 de la ciausulas siguientes.- PRIMERA: PERSONAS QUE 

Za INTERVIENEN ,- Concurren 6 de Ceiebración de este 

23 contrato. * Manitiestel: su express volunted de 

A 5 A AAITATNT O 

* vas constituir iS compeñis s.nonims  0ue se denominará 

te OS O MAROTETETE.. dos señores.  5obo0usdo NICOLAS O. CEVALLOS 
A 

po : BERTU_ZLO Medico Zirviento VICTOR HUSO RON VELEZ; Señor 
El - a 
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FRANCISCO JUAN GAETE PINO; Señor FLORENCIO VERA PINCAY5 

y, SePtior JULIO RODRIGUEZ CHAFLA. todos por sus propios 

derechos .- SEGUNDA.— La compañía ue se constituye 

mediante este contrato se regirá por las disposiciones 

de la Levy de Compeñias. las Normas del Derecho Positivo 

Ecuetoriano quele fueren aplicables y por los Estatutos 

“Sociales oue se insertan a continuación: -— ESTATUTOS DE 

LA COMPANIA ANONIMA DENDMINADA MARUTA —5.A. 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO.- —Constituyese en esta ciudad, la compañia 

que se denominará MARUTA S.A., la misma Que 

se regirá por la Leyes del Ecuador. los presentes 

Estatutos y Reglamentos que se expidieren.- ARTICULO 

SEGUNDO .- La compañía se dedicaré a brindar 

asesoramiento técnicos inistrativo a, toda clase, de 
A 

empresas; a la importación, compra, distribucion y. 
Saro , Vd CNS TACA ln A e 

A LAA A DO A e 

comercialización de toda clase de equipos, epuestor,.. Y o es TOA 
SN O a OR, q CIA Y CR rio 6 ho Bt Cs 

accesorios aplicabies en todo tipo de automotonéÉs 
" ada AA A CTRA Ma Mata AR LAO A Po 

También se dedicaré a la fabricacion. Produccion, 
ÓN 

transtOrmación. compra ventas, 1¡Mporaci00»BXDDEFAS 1 Oe 
a A RA O E E Ar 

representecion: conreignación y distribucior de ropaz, 
A A A EN AR RI e A A gi a os A ss A 

    

     

   

prendas de vestir y de 1 
A A a ART, A DT 

indumentarias nuevas Y usadas 
1 IBA LE a O o rr A NE IA 

v calzados v la materia prima 
ne A MR AMS RS q NE Y E RA e en se e 

gue las componen. importacion. compraventa de eauipos 
O O 

. os e, mos 

IN A có VI A gto 
en < 

de 3mpreñnta y sus renuestos, 251 COmtc cs su materia 
A e e ITA TIA A y III A DR A o r - AA Po. w 

o na . ; ED? -_ -.— - pm _ . - o prima conexa : Pulba. tinta. *tcoetera :. Compreventa , 
, gn Apo FAR NR 2 e > mato SÓN ne pa o. 

a OEA er E E a ARAN e 5h rat 

corretaje, administracior LECMLA "AQ RNTIa enTO., 
2 PARRA CA alirislos y nn EPR E 7 PR ¿A 2 7 
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exDiotacibr Y asmpicresis de bienes inmuebles. Comprado 
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en las ramas? alimenticia. ME LARAREARAc a - 
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importar y expertar -maguinarias. indu 

. e pedir o — 

- A > y agrícolas y:tods Ciase =-de productos. US 
o, a pa A PR E cr EA RRA 

5 Asi mismo importar y Exportar. artículos: EA 
A sapos AR 

   

   
   

  

trodomésticos/: sy: . matera 
ge pr E o 

     

        

   

   

Dia a A ca. oir o ARA DS DAR 

7 construcción. SFambien se-dedi - - So AS _ 

8 distribución IMDONtaCciÓN a e 
AMOROSA AAA O ER 

a representación de “aeronaves, - 

0 
A O capa e 

10 '*equipos y accesorios, instrumentos -y na 
EDT PRI LORA RR A RA TT AO 

11 se dedicará . a la limportación, 27 venta 

12 distribución Y 
a 

.. 12 fotográficos, instrumentos de opticas e ARaca tos Yer 
ATP 

A A rl i A 

. 149 suministros electricos rerticulos- de. Cad idad 
e o A AR E 

a e ind 

”. 13 —code-: cordeleria, ertícuilos : de - deporte you:Atletismo,-* 
a A E CE Gl o e 

18 . artículos de" jugueterda obli e il fed 
O SUI pd A 

A A 

17 "Seguridad-vy proteccion, «industriales, : ¿instrumental 
A A A e a ér ert 

ve, 
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18 dog Li acacdaboratorian, instrumentos. de 

A AIR IM A ho
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20 oyerias qa rd OREA RAS Y ABS DASS » 

21 Productos de fuera, elaboración de telas, . ¿Compraventa 
» pu o o SN DA] ae ..oy : z " al a 

27 ; e couta - j £z YO menor... ¿A DROBULA VLDRASiRibucia cc 

Z3 consignación DTOguctos químicos, Mmateriamactiwa o - 
. - cr ” nv > cm A ee + O Pp RR 

zZú compuesto rama - veterinarias, y/o humanas, 
¿ratón e Eine sac est RS a oi GINA MIC 

¿3 Drofziact Mrativas en «todas sus "formas y 
A A NN A e cr DINO ANNAN 

Ze ap11cCac400d35 Tempien se deoicaers.e la comercialización 
. ss pu AA e A ALA 2 dl o 

Z7 interma y erterne de pieles, pinturas. Darnices y lacas, 
ns A A IT a  Qad o, ti 

a LENTO papeleria y-cútiles ge 
a RO] PARA AAA Rp, o 
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oficina. Artículos de -bazar de perfumeria, produc ias 
AIN A A MA cc ec e co 

or ett A A 

decconfiteria,cporoductos:de+vidrio y cristal paratos 

La compañia 2 de-erelojeria,- sus :partesiy accesorio 

también “se dedicará .a prestar servicios de .¿sesorcia en 
AAA DANI 2 a: A e co A Y 

los >? cempos Jurídicos, ECONÓMICO, inmobiliario y 
A A E 

A a 4 AS: ay 
ma 

de Mercadeo .- ¿2. de 

a a A TS 

Financiero, Investigaciones 
a 

   

    == ¿TFambién .se-dedicarása la Comercialización - intern 
er . ae. 

selección A, evaluación ¿88 ..Persgnala. servicios de 

   computación y: procesamiento. .de . datos, ¿instyfacion, 
, Aa AA pte 

explotación v administración de supermercados 
mn 

También 

e A o e e PS PEN Mi SA rem 

  

   
    

   

a 00 

podrá dedicarse.a la explotación agricoliaTen todas sus 

  

fases, «el desarrollo, crianza .y.. 
a A o q TN 

o 

"Glase de 0aAnNada,. MALE. pes 
e A 

Ma ra tt 

genado Y productos para la agricultu 
O o ÓN 

Ccualgauier clase de. maquinarias 
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equipos necesarios 
A RR, A 

Tambien .tendrá- por 

Aa e Pda e ce 

pará la agricultu
re y ganadería. 

¡oa
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A a AN 

objeto dedicarse a la pr       
   

     

  

ccion de larvas.de Camarones .. 
CN 

o e 

uáticas mediante la instatación. 
A A A A eS 

y otras especies bi 
0 A Ro mo DA A Ar VAR 

de laboratorio También se dedicará a le actividad 

al 

pesquera er todas sus Tases, tales como: Captura, 
e PI en ml 29 DES (A A 

O ES A 

extraccion  PPOCESamien LO Y «EFQARRCIaLicacion de esper ies 
O Lo 

A A a > ” 
5iocuáticas, er los ¿MBESAdOS. .. ANMEECOD. o Y amero. 

e. 

ambien poorá soouilrir en. propierdade.--aRengarniento CO 
a 

en (“asociación ¿barcos  peoveros,. instalar su planta 

   
   

   

ara empaque, : ENVASAMiETiO Sc. cCuaiovier.otra 
mo e . 

industrial 

a. A 

TOorma la comercializacion as ice productos des 

Mar. Tembién tendrá ¿por DbjEtc oecicarse a ia 

ectividas mercantil como comisionmist as, intermediaria 
A . a 

a a nr te a 
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mandatario, DA agente y - representante de 

A A A 

ES vío jurídicas... cuenta correntista 
A A A AN Vs roer to 

    

   

persoras nat 

Taembien se oedicará a la. compraventa 
” IR. 

mercantai 
eS 

rr 

permuta Y distribución por cuente propie de ¡acciones 
a O A A 

de compañias anonimas y ue participaciones de. 

  

Compañías -; Limitadas LORENA RA AMLa ra el 2, Ba ho a DEA IM 

Turismo Nacional 
nt e AE €. o nternacionala Mediante: la” 

E 

Pes A E E 
instalación Y administración de agencias de viajes, 

A IA 

hoteles, moteles, restaurantes,, CiUbDES. ate ienias: 
A 

centros comerciales, ciudeadeles vacacionales, ¿parques 

en Ra 

mecánicos' de recreación, casinos y Salas de jueoos de 
mr go A Pa Ss e EE RNA, aa - 

.AZar y recreativos. "Tealizan:a     ¿RAMA 

transporte DOT via terrestre, serea, “fluvial 07 

maritima de toda clase de «mercadería en general de 

pasajeros, "cargas, materiales pera la construcción, 

«¿productos agropecuarios, bioscuáticos, embalajes y 

guardamuebies, comercializacion, industrialización, 

exportación. explotación e importacion de todo tipo de 

metales Ve SPs em Ttorma de materia prime 0 6en 

cuéelovier de sus tormes manutfacturadas Y estructuradas 

por cuente proDis o de terceros. Fará cumpiir con su 

objeto tos vy contratos 

permitido ! les atoriañnes Y sue tengan 

relación TERCERD.— El      
¿or el ru tipve la sociedac    
  

E A 50 Der” va
 

a L o Dz 

escriturs en el Registro 

Mercantii RTICULO CUARTO. El gomicilio principal 

ve 
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de “la  compañís es da ciudad de "Guaya 

establecer sucursales O egqentias en alouier lugaar de 

la República 0 del Exterior. Y CAPITULO  —SEGUNDO.- 

CAPITAL — ACCILNES Y :ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El 

capital - social de la compañia es de DOS MILLONES DE 
   

   

  

   
   

  

   
   
   

    

SUCRES dividido adciones ordinarias y 

nominetivas «de un mil cres Cada uma, Capital que 

podrá ser aumentados*bor resolución de le Junts bGenereal 

de Accionista ARTÍCULO SEXTO.-— Las secciones estarán      

          

  

al dos numeradas del        
O AR UNS il serán pl , Y e 1 

y     mb.” , 

el "Presidente 

¿ ARTITULO SEPTIMO. (Si una acción 0 

certificado provisional se extraviare. deteriorare O 

    tirmadas p -Gerente General 
e 

competrtia., 

destruvere, “la compañía podré anular el título previa 

publicación : efectuada por la compafia por tres días 

consecutivos,  --en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la misms.- 

Una vez transcurridos treinta días a partir 

Teche de la ultims publicación se proceder 

enuiación del título. debiendose conterir uno du 

mn accionista. ls snmuistitr  extanguirá todos 

cerechos interentes .al 2zítuic o certificado anu 

  

ARTICULO OCTAYD.— Lace socio es indivisitie - de 

derecho a voto en Droporciór > su valor 5ca0sd0. er ¿5 

untas benerales. en consecuerntis 0203 acción liberado 

6 derecho S un “OTT =r ¿EE Jurias OBemnEre les. 

ArRTICILO MNOVEND.— Las sccioneas se enpiarsny e +. Lor 

de actionmes y accionistes 201708 Se Tegistrarar 2." Ller. 
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«ARTICULO —DECIMD.- La compañíacno -emitirá los títulos 

accionistas existentes en proporción a sus “accione 

0005 
- 

los traspasos de dominio o pignoración de las mismas ! 

definitivos de las  ecciones mientras éstas no .estén 

totalmente paegadas.- Entre tanto solo se les dará a los 7 

accionistas certificados provisionales y "nominativos. 

ARTICULO DECIMO PRIMERD.— Em la suscripción de nuevas 

> 

   

  

   

acciones por aumento de capital se preferirá ya los 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-— La compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza-de la aportación no 

       

  

efectuadas ro de conformidad con lo dispuesto en 

el artícul “doscientos treinta y dos de la Ley de 

CombañFia CAPITULO TERUERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA” 

ADMINISTRACION DE LA. COMPANIA ,- ARTICULO DECIMO ! 

TERCERO.- El Gobierno de la compañias corresponde oa la '' 

Junta General que constituye su óÚrgano supremo, la- 

administración de la compañía se ejecutará a: traves del 

    
   

Presidente del Gerente beneral de acuerdo a las 

términos que se indican en los presentes estatuto. 

    

  

ARTICULO DECIMO CUARTO. La dunta ceneral ls «componen 

ios accionistes Jjegeaimente Convocados a Feuniorn 

ARTICULO DECIMO QUINTO, - (Ls Junta beneras: se reunirá 

OFrdinaTiamente unes Vez al año  SenTTO 9 los res meses 

ejerc1c10 economico 

  

a efectuadas por el 

310% accionistas. 

" Geriodicos de mavor 

en el comicilio principas de ia sociedeso



ty
 

y 

  

con echo días de anticipación por lo -«enos al fijado 

«pare cla reunion. las convocatorias, deberan expresar el 

el lugar, día. hora y objeto de la reunion.- ARTICULO 

La Junta General se reunirá 

en cuailguier tiembo, .previe la 

convocatoria del Presidente O del Gerente General, por 

su ciniciativa 0 a pedido de un número de accionistas 

      

   

  

que represente por lo menos el veinticinco por cie 

del capital social.- Las convocatorias depérán ser- 

hechas en la misma forme que las ordi . > ARTICULO 

DECIMO: — SEPTIMO.—- Pare constitulir quorum An uns Junta 
ne 

General, se requiere .sl' se trata de primers 

corvocatoria la concurrencis de un numero der 

accionistas que represente por lo menos le'mitad del- 

¿capital .pagado.-' De no ' conseguirlo se hará una mueva 

convocatoria de acuerdo con el articulo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de CompaMías. la misma que 

contendra la advertencia de oue habrá guoru cOn el 

número de accionistas cue concurrieren.-= ARTICULO 

DECÍMO -OCTAVD.- Los accionistas podrán concurrir a las 

  

    

   

JUNTAS Generales por medio de epresentantes 

acreditados mediante carta poder TARTICULO DECIMO 

NOVWENG.—- En ls Juntas Generales Ordinarias iuvego ae 

wveriticarse el cuórum se daras iecturas y discusion de 

OS. iMTOormes des  aominmistracoDr y comisaraict. luegc =e 

cConmorceré Y aproparé el Dajlente bene”: vel Estad 02 

Perdinas v banancias Y se Oiscutiráa sore el reparto e 

A ES liouicas. COnSTITUCIO cs reservas. 
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proposiciones de Jos acciomistas y por «último se ha
s 

las elecciones csi. es que -corresponde Pl
 

mM »
h
 

MO an 
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 cc Pm a q 3 

W “hacerias ED ese  —periódo,- según los (estatutos 

a ARTICULO YISESIMD-- Presidiracias- Juntas Benerales el 
a : 

pa” 7 

      

    

   

5 ¿CPresidente”y actuará de secuetario él berente Generai, 
AS Z. sb . a 

6 pudiendo nombrarse fuere necesario=.un Director O 

     

  

    

   

    
     

7 "secretario au-thoc ¿ARTICULO VIGESIMO ¿PRIMERD:.—-En las”? 

s Juntas Generales kOrdiparias Y ExXxtraorgimarias se 

5 trataran los .asuntos quer espec camente se'hayan 

0 10 puntualaizados cen la convocator 5. ARTICULO -VIGESIMO 

21 SEGUNDO. - Todos los acuerdos y resoluciones de la 

: 172 Junta beneral ose tomarán por simple mavoria -de-votos, 

. 3 en “relacion al capital. pagado «concurrente a lar 

14 reunion. salvo aquellos  C2505 en aque la. Lev o:estos 

> 15 cc estatutos exicieren un mayor - proporción:==: Las”! 

16. resoluciones de la Junta General "son obligatorias para. 

17 «todos los screionistas.- ARTICULO VIGESIMO JERCERO.- Al: 

16 ierminmarse is dunte General Ordinaria o 

O 19 extraordinaria. se concede un receso para. que el 

20 berente benerai. COMO secretario redacte-un acta, 

Zi resumen 0e ¿25 escluciones DD  aÁcuergas tomados «con el 

ZZ objeto que Cities  acto-Tesumen pueve ser aorobada por 7 

iZ la JÚUNTES —PENETaAÍO. tales scuerdos o resoluciones 

Z%4 .Gntiraren de inmediato en vigencia. Todas las actas de- 

25 lá vunte beneral serár Ffirmadas por el Presiuo e y el 

ib Derente > 
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CUARTO. Las  duntas benerales podrán realizarse sin 

convocatoria previa, si se SHaliare presente la 

totalidad del capita Socio paoado, de acuerdo a lo     

      

  

cue dispone el rtículo doscientos ochenta de Ley de 

Compoñrñias.- ARTICULO  VIGESIMO  —DUINTO.-— Fara que la 

unta General Ordinaris O extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión. la 

discliución anticivada oe ls compañia. la reactivación 

de le compafies en proceso de liouicacion. la conva 

  

lidación + en general  cuaelouier modificación de los 

estatutoz. habrá de concurrir a elis la mitad del . 

capital  pacado, en segunda convocatoria bastara la 

representaciór ce “la tercera parte del capital 

pagado. — S3 iíveoo de de segunda convocatoris nc 
a a A - 

hubiere el ovórum requerido, se procederá a efectuar 

una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más 

de sesente dias contados a partir ae la techa fijada 

paras la primera reunior ni modificar el objeta ue 

  

esta-— e Junta beneraj así convocada se constituirá 

cton el númerc de acciormistas presentes Daras resolver 

- 2 

una Cc omás DESDE DUTtos antes mentioanados. cebienoo 

   

     

      

Ú expresar estos particiiares. en je convocatoria au 

n 

  

se 53 ARTICULO VIDBESIMCO Sexto. Bor. artribuciones 

de la Junte z TZ extreaordineriz .-—o BB; 
e z . mi PR : . 

O - SENSE 

com e 
» 

su 

¿Noe tdINicamernTe,.— z Zieczi” uni TO mMes TOTIBATICA,
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   en sus funciones ..- C) Aprobar Ju
s cuienes durarnfan dos año 

ra 

. Z los estados Tahainancieros, los gue deberan ser 

3 presentados con el informe del comisario, en la forma 

: £ estabiecida en el ertículo trescientos veintiuno de la 

S Levy ue Compañias vigente.- d) Resolver acerce de la 

6 distribuicion de los beneficios sociales.- e) Acordar 

7 el ' aumento (a disminución del capital social de le 

E compañias [2 Fi Autorizar la iransterencis. enajenación 
A 

0 + y gravamen de cualquier tipo de los bienes inmuebles de 
PR O PA * O es FA pat ar A 

OS CARA RRA. Mrs rat ga le rio 1 

3) acordar le disolución 0 

  

   

     

      

10 a : 

. 11 liguidacion ce ls compañis antes del plazo señalado O 

12 de prorrogado, en 5su caso de conformidad con la Ley. 

43 hi Eleci” s: liouidador de la Sociedad.- 11) Conocer los 

14 asuntos Due se someterán (“a su consideración de 

. _ , e o 
15 conformidad con los esentes estatutos. Y, JJ) 

l6 Resciver acerce de os asuntos que le corresponde por 

17 ia Ley, por 10s resentes estatutos o reglamentos de la 

compaeñilz.- fTICULD VIGESIMO SEPTIMO. Son atribuciones 

  

Y dener=s 21 Ejercer 

inolvicualmer e la representacion legal, juditial y 

q ens PIS O PESAN IET 

EXTrTejulitlis. ce (ls compañia . Ñ AD 

suficiente loz 
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i cuentas corrientes vy etectuar toda ciase de ocperecionez 

- banceriadz. civiles y Mercantiles. e! Suscribir 
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 : Nhombrar Y cespedir” trabajadores, previa laz 
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rt constituir mandetarios generales y 

= especiales, previs la sutorización de ls Juntae beneral, 

z er ei primer ceso. dirigir las labores dei personal y 

= ciciter  reciementos. 23) Lumpiir y hacer cumpiir las 

1 resciuciores o0= le dunte ceneral de Áccionistes 2 mi 
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i2 dunte Genersií Brdinarie conjuntamente con los estados 

yv el provecto de repsrto de utilidades.-    
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BANCO - BOLIVARIANO 

“*- 0009 CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
capital de la Compañía en formación MARUTA S.A. . 

AU tc a CEA 

la cantidad de QUINIENTOS MIL SUCRES 00/100-----— - 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios -fundadores, en la proporción 

siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

¿NICOLAS CEVALLOS S/.480.000,00 
VICTOR HUGO RON 5.000,00 

TULIO RODRIGUEZ CH. 5.000,00 
3“FLORENCIO VERA P. 5.006,00 
“FRANCISCO GAETE P. 2 5.000,00 f/ : 
3 500.000,00 

gue 

Has
 

Ma
 

NR 
| 

¿a
e 

se
te
 

tr
ep
a?
 

FK .  Entregaremos el copital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
, “refiere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 

: misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
3 el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
Banco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 

     

  

o 
E GFasí como de los nombramientos de los Administradores, 

od 22 
E] 

35 Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitós hechos a que se 
<< refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza. 
29 ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

o” 
El presente documento no tiene valor negociable y lo hemríos extendido a base de la 

información y datos que nos han sido proporcionados poros interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad. 

BOUVARIANO C. da 
Guayaquil, 08 DE NOVIEMBRE DE 1988. 
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REFOBLITA DEL ECUADOR 

O. ADEUDAR | CERTIFICADO DE 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO No 201051 
Dirección General de Rentas    

NACIONALIDAD 

Ee 
-CEDULAS No. 

Hisntidad o RUC . Tributaria + L. Militar P. Votación    DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

C. , Tr dl 
ta DA 5 7 DAA 19 4 

Provincia Ciudad 

    
MOTIVO DE LA SOLICITUD 

AÓ
XÓ

Ó 
X 

   
Viaje E] Licitación o Concurso Ot, 

Nombramiento Mi OTROS TA d da » 

Especifique 

   

  

Lugar y Fecha de presentación . 

   

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECA UDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y o su responsebilidas 

" CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 
Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

ga 

  

   

  

y ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

   
    

  

LA OFICINA 

pos 
AM As _ SIN BORRONES O ENMENDADURAS . SELLO 

o : - " - DE 

     

    

Secretario UN ide ds Tecacidaciones o Corera udariones o Cartera 7” 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD: o TIEMPO DJ/ ENTREGA E HORAS 

Nombre: " 
o 

NOTA Colnbore con le oficina, no insisto el despoho de su sclicitud ontes de $ HORAS, es el tiempo necesurio poro pode: reviso: * 

nuestros ordhivos - 

Nc 201051:



    

   
   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

. 0010 
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           AL FISCO 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO | No: 201050 
Dirección General de Rentas 

  

o Formo 08 DE — 500.080 730 38)- 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
: -—THMBRES 

Em J NOMBRE O RAZON SOCIAL Ed 

j ] E 
” CEDULAS No. 

  

      
    
    
   

   

    

030609836-4 078517 S51- (56, 
lieniidad oO RUC Tributaria 1. Militar P. Votación AN 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE os, 

    0 o 
Provincia Ciudad Calie No A 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o ns e 

Cra Aluciro ad Gs 
= Nombramiento 0) OTROS 

Especifique, 
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Lugar y Fecha ds presentación uN 

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
. Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobre en esta 

LA ¿ 2 Claro , . — Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

TA AMES ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE 
SIN BORRONES O ENM., RAS SELLO 

DE 
- A LA OFICINA 

o EN, DE AA E TAARKÁ 

Secretario . . Jefe de Recaudaciones'ú Cartera j 
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TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Nombre: ] 

NOTA: Colabore con la oficina, no insista el despoio de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesario para poder revisar 

No 201050  



  

   

      

   

   

  

í CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

"Y :CREDITO PÚBLICO 
cnt Dirección General de Rentas 

  

   

    
      

          
     
   

    

    

    

  

    

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE : 
| TIMBRES - 
Le - NOMBRE O RAZON SOCIAL > NACIONALIDAD e 

- PRANCISCO JUAN GAETE PENO ECT. o ” 

. +. CEDULAS No. 

. E . 

identidad oRUC  —. > Tributaria L. Mólilar "P, Votación Ñ c 
Lo “ tz 

  

d
e
 4 DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

   
Provincia Ciudad Calle. 7 ¿No 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje (3 Licitación o Concurso Of, A e s 

   
      

    
   

   
   

Nombramiento OTROS Const de. ”: = A 

a ÚU Especifique E mm | 
. o | 

: e Zo 

— RUN 2270e Oct. nn 
A Lugar y Fecha de presentación o o 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE > 

  

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA . Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 
Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta- Provincia o] 

     
1 

LA OFICINA      
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Secretario Jeje de Recoudaciones o Carlera 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

CEDULAS No. 

   

  

na TO 

Gene) ou “a a Carso Y Ásute 

Provincia Ciudad Calle No. 

EIA Ve, ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR RAS A ON 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

No 201049 pE(? Gubgdl 

forma ÓR DR — 599.000 x2 +." 387 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

Loditrora, Da Ja 4% SA Lo Cafes 

z > mm - 

2 O9IaLOS eS 23 2” 078 -282, 
OB O OA OOOO, 

identidad oORUC Tributaria L. Militar P. Votación 

. DOMICILIO DEL SOLICITANTE = 

  

* MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje LJ] Licitacion o Concurso Ol. o. LJ 
fos . 
nf e! — mn É : 2 

o Pra ALAS e [E 
Nombramiento | | orTros LE      

   

    

o, 
Goueh, altm 2100 too 

  

Lugar y Fechz £> presentación 

LA JEFATURA PRO VINCIAL DE RECAUDACIONES 1:8 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodío los valores Exigi'?2s y bajo su responsabilidad 

  

y ¿CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 

Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

-SELLO SIN| BORRON. 5 O ENMENDADURAS 

DE 
¡ e A 
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Secreiario 1 Jefe de Recoudaciones 0¡Cartera : 
l ; 

A nad 

¿ 
TA NARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS : 

Riibre 

NOTZ- Colnbore con la ofcino, no insista el despodio de su solicitud antes de B HORAS, es el tiempo necesorio pora poder revisor 

nuestros ardiivos. 
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A EFATURA CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

  

A AL FISCO DE 
no | ES RECAUDACIONES 

Es _.MINISTERIO DE FINANZAS . - 
: ¿[Y CREDITO PUBLICO - No 201052 Í DE Guay : 

6 o Dirección General de Rentas > . : AS    a 

Lan? Formo 08 DE — 500.000 x2 0]. 3.87 

o OS : DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
as ÚTIMBRES . A 

E
 

    
     

    

r
a
 

de             
     

   

    

  

     

  

E A NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 3 

- Plocgucto Vaen (Pus Er a toque 2 
Es = CEDULAS No. 

E SI0OBS66 7, 205273 043-168 . 

  

identidad oORUC Tributaria £. Militar - —P, Votación 

    
MOTIVO DE LA SOLICITUD 

    

Viaje (] Licitación o Concurso Dl. 

Bless Lo lla. * Nombramiento Ú OTROS "Geles dl Ga an a - 
Especifique T= 

   

  

” Rienía del zoliciHtante | Lugar y Fecha de presentación á 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE a 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Ezxigibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 
Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

   

        

          

: A A ae 
. $ A 

=> TRE ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINC. 
Je . Aa .. - 'SIN BORRONES O ENMENDADUR SELLO 

DA l “DE o — e” £ y      
LA OFICINA - 

    

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD - JIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Nambre: ” E 

NOTA: -Colobore con la oficina, no insista el despuho de su solicitud antes de B HORAS, es el tiempo necesario pora poder revisor * 

nuestros ordiivos. 

o No 201052



N ATERA, o 

     

3 DET TVictor-Ron Vélez ps 0012. 

2 E-.1i. 090509836-4, o , y 

25 7 C.T. 0178319 

. CV: 331-156 mac Din Feo 

7 Po a . Fiprencfio Vera Pincan 

e 2.1, 0900846695 

y C.T. 205273 

i 052-169 

13 2 

14 2 

le 

17 

18 , 

15 

SE OTONIOA ANTE MI, EN YE DE ELLO COMFIRR) MSTA TERCERA. 
COPIA NN ONCE POJAS UTILES, QUE RUBAIOS, SELLO Y VID Um - ÓN 
QUIL A 108 TREINTA DIAS DEL MES DIE MOVINNÉAS: DR MIL NOVECIENTOS 

27 OCIENTA Y 00MO, ESCRITURA DE CONSTITUCION Di 
-- NOMINADA MAPUTA Bihoo ' 

  

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, Doy Fé: Que se 
ha tomado nota al margen de la matriz de Constitución de 

Ed 
= 

- GC. Compañía, MARUTA S, A, la aceptación de la misma segñ 

“resolución número 88-2-1-1-00072 de 

Mm 
4 

de 1,958, Guayaquil, 10 

y



> 
  

y 
tifioos que con fecha de hoy; y, en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución nfuero 83 - 2-1 - 1 - 06672, dictada el 29 de Di - 

cienbro de 1.988, par el Intendente de Compañtas, fue insarita esta 

escritura píblica, la nisaa que contiene el contrato de CONSTITUCION 

de la compañía denominada " MARUTA 3 .A o. "y de fojas - 

1.243 a 1.263, alnerq 3. 4n Registro Mercantil, Litro de ladustria,, 

los y metada bajo «2 ulmero 728 del Repertorio. Guayaquil, doce de    

      

  

Certificoz: Que con feeha de hey, fue archivada una copia ax 

tíntica de la presente escritura plulica, en cumplimiento del Decre, 

te 733, dictado el 22 de Agoste de 1.975, por el señor Presidente de 

la Replbiica, publicado en el Hegistro Of1cial NU 878 del 29 de Agos_ 

o de 1.973.- Guayaquil, deceo de Inero de mil nevecientos ochenta 

nuevo. El Registrador Mercantíl.- 

   

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAÑ ANDRADE 

pondiente a la compañía "NARUTA 8,4, * 

de nero de mil novecientos echenta y 

     


